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lI,mo, Sr. Director general de 'Exportación.

'--'¡

vinicola-alcoholera.o en su defecto;" mediante el alcohol de im
portación. ~e acuerdo con las normas del Decreto 2758-'1971. de
4 de noviembre.

- En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse símul·
táneamente por cada operación de exportación de los dos prOl'e-
d.imientos de TtpOsÍción. .a cuyo efecto la certificación adUCotnera

ORDEN de 14"de abril. de i985 por /0 que seprorro- -acreditativa de la exportación de los vin05 u otrás bebidas alco
,ga Q /0' firma «Industrias ·PeJrus, Sociedad A/tón;· :hólicas que- se aporte-para soIicitln:·los :beneficios de este régimen
ma», el régimen de tráfico de perfecdonmnienlo ocl/- deberá ser unida al e1tpedient.c=" de\concesión e invalídada pord
60 para 'laimporUlción de alambre; de acero cobreado _.. Organismoautorizante.
y,la expor1acf:ó'! .tleK.,apas de n:e/aL ,. ~ ¡' • :I;i"" -Quinto.-Lirs o~racion~&:'expoi1acióti y deimportadón

,que se pretendan realizar al.amparo de esta autorizacion y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones -Gene
rales. compe;tentes del Ministerio de Economía 'y Hacíenda. a los
efectos que a las mismas correspondan.

Stxto.-Los'J)8ises de-origen de 11;1 mercancía' a importar seran
aquellos,' :COn' -los que España ínantienerelaciones comerciales
normales. _l~ paises de destino de -las exportaciones será n' aque
llos con los'que España mantiene asimismo relaciones comercia
f:es normales o en los casos en que la:móneda de pago a la expor
tación sea convertible. pudiendo la Dirección General de 'Expor
tación. si lo estima oportuno. autorizar exportaciones ,ti los -dep

.,más paises: ' ' .
_~,'L8s exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
-¡ituadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfu;o'de perfeccionamiento activo, c:n análogas condi~

aones que las d,estinadas al extranje-ro. . _t..~

, . Deberá indicarse en la correspondiente casilla rlela. declara
:ción o licencia de importación que el titular se acoge al régimen
de tráfico de pe¡:feecl0namiento actjvo. mencionando la ,disposi-
ción ~rla que se le otorgó el mismo. - "

Eo"las-lio=nclas de exPortación deberá consignarse necesaria
mente·en 'la casilla de tráfico de perfeccionamiento que se realiZa
Ja ~peración bajo el sistema de re:rosicióncon franquicia' arance-
,lana. _', '. '" . _' .' ~" .. > •

, sePtimo~Las' mercanclas 'importadas eii régimen de- ~ráfico
de peñeccionamient? activo., asi com? ~os productos termmados
exportables:quedaran somelldos al reglmen fISCal de comproba-
Clon. • .

El 'plazo 'para solicitar las 'i~portaciones.será' de ;un -año a
partir de la fecha de las exportaCIones respectivas;- seg~n, lo esta- .
blecido en el apartado 3,6 de la Orden de la PreSidenCia del Go-
bierno de 20 de noviembre de 1975. '

. Las cántidades de mercancía a importar con franquicia aran
celaria' a '1ue tienen derecho las exportaciones realizadas podrán
'ser acumuladas. en todo oen parte: sin más limitación, -q~ el
cumplimiento del plazo- para sohcitarlas. . '

Octavo.-Se otorga esta autorización hasta el II de noviembre
de 1986 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Ofi
i::ial del Estado». debiendo el interesado. en su caso. soliCitar la
prórroga con tres meses: de antelación'a su caducidad.

No obstante las exportaciones que se hayan realizado desde
'el 7 de noviembk de 1984 hasta la aludida fecha de publicación
en el-«Boletín Oficial del Estado» poElrán' acogerse también a los
-ben~ficios correspondientes. siempre que se hayan hecho con~t~r
en la Jicencia de exportación y. en la restante .do:cumenuK:101l
aduanera de despacho la referenCia de estar en tramlle su re~olu
ción; Para estas, exportationes. los plazos señalados en ~I ,a~~lculo
anterior comenzaran a -'Contarse desde la fecha de pubhcaclon de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadm).
, Noveno.-.eon objeto de obtener mejores condiciones ,comer
ciales en l!l importación ~e al~holes. I~ benefi~iarios ~el régi
men de trafico de perfecclonarnrento actiVO podran canah7..ar sus

,compras al extt:rior total o parcialmente. a través d.e entidades o
agrupaciones de expórtadores.'debidamenteautonzadas por el

, •Ministerio de Economía y H<id.enda y que ac~iten j~ cesj~n del
-derecho a-efectos exclusivamente de contrataclQn y eJecuclon de
la importación. -', . _..' _
: Décimo.-La Dirección General de Aduanas. dentro de su
competencia. adoptará las tQCdiáas que -considere oportunas r~s
~to a la correcta apUcaci9n dél réglmen.-<le tráfico de perfeccIO
namiento ;,¡etivo que se -autoriza. ~

.' Undécimo.-La DireociÓft Genónd de_ Exportación podrá dic
tar las nonrias que estime adecuadas para el mejor :desenvolvi
mient?_de la presente autorización.

,;Lo qne comunico aV. l. para su conocimiento y efectos.
Dios e:uarde a V. 1. muchos años.' .
Madnd. 25 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

.MINISTERIO'
DE ECONOMIA y HACIENDA -

11. Brandy de 17·:
11.1 P. E.22.09.91.o.
1l.2 P. E. 22.09.91.1.
11.3 P. E. 22.09.91.2.
11.4 P. E.22.09.91.3.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Ernfresa «Bernardo ViJa y Cia., Socie·
dad' Anónima)). soncitando ( .. réFen de tráfico de perfecciona';
miento activo para laimportacion de alcohol etílico vínico y la
exportación de brandy. .'. - _

Este -Ministerio.. de acuerdo a- lo inrormado y propuesto por
la Dirección General de EXJ?ürtación, ha res~lto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Bernardo Vila y Cia... Sociedad Anóni·
ma~). 'con ·domicilio en avenida Constitueión. '147.- y NIF A·
46002275. . '.' > '.'

'Sólo se autoriza elsisiema de reposicioo con ftanquicía aran-
celaria. . ,

Segundo..-La mercaneia de importación. será: .
Alcohol eHlico vi"mco sin desnaturalizar•.de gradu;ción 95-96.

P. E. 28.08.30.3.' '.
.,Tercero.~~osproductos-de exportacwnaerá!1 'os siguientes: '

J.. .BrandY..l!e34>
1.1 P. E. 22.09.91.0.
1.2 P. E.22.09.91.1.
1.3 P. E. 22.09.91.2.
1.4· .P. E. 22.09.91.3:

Cua-rto.-C...A efectoi contables. se establece 10 siguiente:

Por cada hectolitro de brandy que Se exporte se podrá impor.
tur con franquicia arancelaria .la -cantidad medida en litros y de~
cilitros que resulte de dividir.su grado alcohóJ.ico por 0.95.

No existen mermas .ni subproductOs. '.' ,
.Los aJcpholes importados serán 'siempre IQs autorizados por

el Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes ""la '. ela
boración de las distintas bebidas exportadas." ",.,., .

La reposición podrá hacerse éon alcohol nacional.. de acuerdo
.=on las noimas.~revistas en el Decreto'iegulador de la Campaña

¡
},

. , Ilmo.. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamenta.rios -en el expe-
diente promovido por la Empresa «Industrias Petrus. Sociedad
Anónima». solicitando¡n:6rroga del régimen de tráfico de perfec
cionag¡iento activo para la .importación·de alambre de acero CO~
breadi'l" y la exportación de grapas de. metal, autorizado por Or
denes de 12 de abril de 1984 «<Boletín Oficial del Estado» de 24

, de mayo),
i; , ' Este Ministerio, de acuerdo a lo ¡"fonoado y' propuesto por
f" la Dif\'CCión General de Exportació", Ita .....uelIO:··· .

. Primero.':-Prorropr por aos ád~s,'~'¡>artir 'dé'i4de o.;;yode
¡ 1985. el fégimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir- '
... ma «Ihdustrias Petrus;'Sociedad Anónima»-.eon domicilio en- pa-

f.
": seo Torras y Bages, 28-30,IlarI;eIotlll, Y.!'iIF .A.08.129736.

Lo que; co~unico aV.1. para su COttOciniíent~ y efeeros.
DIOS guarde a V. J.. muchos a60s.' '. ..,' . ,
Madrid. 24 de "bril de ~98S.-P. D.. .el Directo.. gener.l de

•. Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
't • :-,

.( 'Ilmo. Sr. Di!C"l0r generá~ de,'Exportacibn.

f
'.· 12211 ORDEN de 25 de "bril~ /985por la que,Se aú!~ri-
. :a a la firma «Benuirdo Vi/ti y Cia., Sociedad Anóni-
, ' maH. el régimen de tráfico de perfeccionamiento octi-

,

. 1'0 para la importación de alcohol etílico vínico y la
.'.. exportadón de brand.r.

&'
~.,


